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VISTO: el Memorando No 0310_2021_GRSMiDRESM/D' de fecha 13 de diciembre_ de 2021, asignado con expedi"nt" t¡. 01g-2021765074, sobre reconformación der comité de n-evis¡on p"rá- ái pror"ro denombramiento de auxiliares de educación que laboran en las lnstituciánes y-progr"rr.Públicos de Educación Básica Regular y Esieciat p"á 

"iáno 
2021; y oemÁtocumentos

adjuntos, en un total de síete (07) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

en er artícuro 76 estabrece que: .La ,H?:XtR'"§"::li1 !"Jffi:f 3"ff:?11:especializado del Gobierno Regional responsable de-l servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeriode Educación. La finalidad de la Dirección Regional-Je Educac¡on ás fromover laeducación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura losservicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las unioáoe. de Gestión Éouááti* tocal yconvoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión der Estado!x";, inilr,f"L,l I;.311"?3.,t"J,rJIi::r.::en proceso de modernizaciÓn en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la finatidad q" ;il;r; ta gestión p,io[." y construirun Estado democrático y descentralizado al servicio del'ciudadano;

cRSM/cRdef echa23deoctubreo"rg8rlir§?:1",:ii:=3,,r!,"j!'Jx.r:l;",3'"I31".J;
en Proceso de ModernizaciÓn la gestión del Gobierno i"gional de san MartÍn, con elobjeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidaá oeiserv¡cio oe la cüJadanía, yoptimizar er uso de.ros recursos", y en I artícuto a"grroo estabrece ,,Er proceso deModernización implica acciones 

'de 
Reestructut.díán orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión y disolución de las entidades der Gob¡erno Regional en tanto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,;

Que, mediante Resolución Directoral RegionalN" 1052-2021-GRSM/DRE, de fecha 2o-de 
"gotü 

á" znzl,se resuelve en su artículoprimero coNFoRMAR er comité de Revisidn;;;-"T;roceso de nombramiento deauxiliares de educación que laboran en las lnstitucionLs y programas públicos deEducación Básica Regurar y Especiar para er ano zoi.i, selun et siguiente deta¡e:
Miembros Titulares:

Presidente SANTANA MEZA - Director de operaciones de
EDWIN

Secretaría
Técnica

JACKELIN J
Humanos de

OPA RICHAR
la DRESM.

TE - Responsable de Recursos
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Que, con Resolución Directoral Regional N"

1426-2021-GRSM/DRE, de fecha 15 de noviembre de 2021, se resuelve dar por concluido

a partir del 16 oe noviemb re de 2021, la encargatura efectuada a favor de doña JACKELIN

JOpA RICHARTE, "áro 
Responsable del Área de Recursos Humanos de la Dirección

Regional de EducaciÓn San Martín;
Que, a través de la Resolución Directoral

Regional N. 1492-2021-GRSM/DRE, de fecha 18 de noviembre de 2021, se resuelve

encargar a partir del 16 de noviembre áe 2021, a don ALEJANDRO DANIEL DAMIÁN

ágño'ügñ,-ras func¡ones como Responsabre der Area de Recursos Humanos de la

Dirección Regionalde Educación San Martín;

Que, mediante Nota de Coordinación N" 0289-

2021-GRSM-DRESMiDO/UE.3oO/oo/RRHH, de fecha 13 de diciembre de 2021' la

oficina de Recurso, Hur"not de la Dirección Regional de Educación san Martín, da a

conocer que es procedente reconformar el comité de Revisión para el proceso de

nombramiento de auxiliares de educación que laboran en las lnstituciones y Programas

públicos de fOucaciOn geti., Regular y Especial para el año 2021, toda vez que, doña

JASKELIN JopA niCnÁnre ha-perdiáo la titularidad en el cargo de Resp_onsable del

Área de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Educación San Martín'

correspondiend,o "n 
., 

'.",nplazo 
de_signar como lr.elbro titular a don ALEJANDRo

DANTEL DAMTAN sgnoueñ, actuar Reiponsabre derÁrea de Recursos Humanos de la

ó¡rección Regional de Educación San MartÍn;

Que, en ese sentido, el Director Regional de

Educación,atravésdelmemorandoN"O3|}-2021-GRSM/DRESM/D'defechal3de
diciembre de ZQZ1, ,rtotü. reconformar el Comité de Revisión para el proceso de

nombramiento de auxiriares de educación que raboran en ras rnstituciones y programas

PúblicosdeEoucacionea.i."RegularyEspecialpar?|aito2021;debiendoparatal
efácto adoptar las acciones administrativas correspondientes;

De conformidad con la Ley N" 31185 y su

ReglamentoaprobadoporDecretoSupremo.l.ll!]^3:2121-MINEDU;ylasfacultades
conferidas en ra násóiuáon Ejecutiva Regional N' 026-2019-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMER9: RICOIFORMAR, con

eficacia anticipada a partir del 16 de nov]éñEffiO21 el Comité de Revisión para el

proceso de nomoiamLnto o" auxiliares de educación que laboran en las lnstituciones y

programas Púbticü áá ear.".iOn Aisica Regular y Especial para el año 2021' el cual

estalá integrado de la siguiente manera:

2

Planificación y Presupuesto de la DRESM

Especialista en¡UAf.¡ CARLOS SANDOVAL ¡SLAlnte§rante
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Presidente el se¡¡re¡¡Á MEZA . D¡rector de Operac iones dela DRESM.

EDW!N

Secretaría
Técnica Responsa ble de

ALEJANDRO DANI E L SERQ
HRecursos deumanos la DRESM.

lntegrante
en

UANJ CARLOS ISLA
nPla ificación Pv estoresupu de la DRESM

Espec ialista

:Tff:,"resoluciónalosintereSados,o"ffi,"n,Iffi?tI¡",,]3
presenteresoluciónenetPorta,,n..n,.,offi;..,.:,.'.ll?ll;,jl
Martín fwurw.Oresanmart¡n .

Regístrese, Gomuníquese y Cúmplase.

GOEIERNO REGIONAL SAN fiIARiN
Dirección de Educación

prlqndo Vargas Roias
i<egional de Educación

hci dcl
vttt¡

2ü!-

a

3

Suolal¡
frCnaatl

JOVR/DRESM
ADOGiRR,HH vrl I l¡ ¡¿

REGIONAL DE
DE

rqpua,J.


